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Propone Morena que mujeres víctimas de violencia no tengan 
responsabilidad penal por defender su vida 

 

La diputada por Morena, Marisol García Segura, presentó una iniciativa para que las mujeres víctimas 
de violencia no tengan responsabilidad penal por defender su vida ante sus agresores.  

En su propuesta, la morenista planteó que, en los casos de violencia física, sexual o feminicida, no se 
aplicará el término exceso en la legítima defensa, cuando se defienda un bien propio o ajeno.   

Indicó, en este sentido, que el juzgador podrá imponer tratamiento psicológico a la persona que se 
defienda, así como medidas para la protección de su integridad y sus bienes. 

Marisol García resaltó que el objetivo es promover la obligación de juzgar con perspectiva de género 
en todos los casos relacionados con la violencia sexual, feminicida y de género.  

Señaló que en México no hay estadísticas respecto al número de mujeres encarceladas por defender su 
vida ante una situación de peligro y en los centros penitenciarios este tipo de casos son criminalizados 
e invisibilizados. 

La diputada por Morena aseguró que las mujeres no deberían ser procesadas y sentenciadas, ya que 
cumplen con los criterios de la legítima defensa, pues reaccionaron a un contexto de violencia extrema 
que lo demandaba. 

Enfatizó que el sistema de justicia continúa sin tomar en cuenta el contexto que viven las mujeres, pese 
a conocer que el 70 por ciento, mayores de 15 años, son víctimas de violencia de género y que se 
asesina a 11 mujeres por día en este país. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/5/propone-morena-que-mujeres-victimas-de-violencia-no-
tengan-responsabilidad-penal-por-defender-su-vida-637921.html 
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Plantean que mujeres víctimas de violencia no tengan 
responsabilidad penal por defender su vida ante su 

agresor 

 
 

Boletín No. 6666 

• La diputada Marisol García Segura (Morena) propone reformar el Código Penal Federal 

La diputada Marisol García Segura (Morena) impulsa una iniciativa que plantea reformar los 
artículos 15 y 16 del Código Penal Federal, con el propósito de que ninguna mujer tenga 
responsabilidades penales por defender su vida ante su agresor o agresores, después de haber 
sido víctimas de violencia física, sexual o feminicida, o bien, defienda a un tercero en los mismos 
términos. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, estipula que, en los casos de violencia física, 
sexual o feminicida en términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, “no se aplicará el término exceso en la legítima defensa cuando se defienda un bien 
propio o ajeno”.  

Refiere que el juzgador podrá imponer tratamiento psicológico a la persona que se defienda, así 
como medidas para la protección de su integridad y sus bienes. 

La legisladora sostiene que otra finalidad de estas modificaciones es promover la obligación de 
juzgar con perspectiva de género por parte de las y los servidores públicos, así como de los entes 
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encargados de impartir justicia en todos los casos relacionados con la violencia sexual, 
feminicida y de género.  

Subraya que en México no hay estadísticas respecto al número de las mujeres encarceladas por 
defender su vida ante una situación de peligro, prueba de ello es que en los centros 
penitenciarios de mujeres este tipo de casos son criminalizados e invisibilizados, lo cual 
obstaculiza el acceso a la justicia.  

“Las mujeres no deberían ser procesadas y sentenciadas, ya que cumplen con los criterios de la 
legítima defensa, pues no agredieron o asesinaron a sus agresores, sino que reaccionaron a un 
contexto de violencia extrema que lo demandaba”, puntualiza la diputada Sodi. 

 Reitera que las mujeres agredidas y que se defienden tienen dos opciones: ser víctimas de 
feminicidio o terminar encarceladas, lo cual añade es preocupante, pues las autoridades ignoran 
los protocolos de atención, los tratados y convenios internacionales de protección de los 
derechos humanos de las mujeres, que tienen como objetivo permitir su acceso a la justicia. 

Enfatiza que el sistema de justicia continúa sin tomar en cuenta el contexto que viven las 
mujeres, pese a conocer que el 70 por ciento, mayores de 15 años, son víctimas de violencia de 
género y que se asesina a 11 mujeres por día en este país. 

Por otra parte, resalta que para las autoridades el veredicto del agresor, los signos de violencia 
que éste presente y el arma son pruebas suficientes para que las mujeres puedan ser 
condenadas, pues en la lógica machista de las y los operadores “las mujeres que matan” son 
culpables. 

Argumenta que la invisibilización de la violencia contra las mujeres es palpable en la ausencia de 
estudios o estadísticas sobre la prevalencia de la violencia contra la mujer, así como la poca 
información que existe sobre la magnitud de los casos de legítima defensa que afectan 
principalmente a la mujer. 

La diputada García Segura sostiene que la falta de datos en los casos de legítima defensa por 
mujeres víctimas de violencia sexual y feminicida obstruye el esfuerzo por elaborar estrategias 
de intervención concretas; de ahí la importancia de reformar el Código Penal Federal. 

--ooOoo-- 

 



GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEG SLATURA 

2022, "Año de Ricardo Flores Magón" 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

06/05/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
https://www.tallapolitica.com.mx/busca-iniciativa-facultar-al-congreso-de-la-union-para-legislar-en-

materia-de-ciberespacio/#more-283214 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/busca-iniciativa-facultar-al-congreso-de-la-union-para-legislar-en-materia-de-ciberespacio/#more-283214
https://www.tallapolitica.com.mx/busca-iniciativa-facultar-al-congreso-de-la-union-para-legislar-en-materia-de-ciberespacio/#more-283214


18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

06/05/2024  

PERIÓDICO
0

PÁGINA 

 

Busca iniciativa facultar al Congreso de la Unión para 
legislar en materia de ciberespacio 

 
 

Boletín No. 6667 

• El diputado Rodarte De Lara (PAN) plantea reformar el artículo 73 de la Constitución Política 

A fin de facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de ciberespacio, el diputado 
Miguel Humberto Rodarte De Lara (PAN) impulsa iniciativa que reforma el artículo 73 de la 
Constitución Política. 

La iniciativa, enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales, menciona que el ciberespacio es 
el componente fundamental de la sociedad de la información y juega un papel crucial en áreas 
como comercio electrónico, educación, investigación científica, comunicación global y desarrollo 
tecnológico. 

Argumenta que facultar al Congreso para regular en esta materia sentaría las bases para un 
ecosistema digital más seguro y resiliente, fomentaría el crecimiento económico y la protección 
de los derechos individuales en el mundo virtual. 

Tal situación, afirma, abriría la posibilidad de regular los delitos cibernéticos, la ciberseguridad y 
la responsabilidad de las plataformas digitales, siempre en el marco del respeto de las libertades 
y protección de los derechos humanos. 
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La propuesta, destaca el legislador, representa un paso significativo hacia la adaptación del 
marco legal a los avances tecnológicos contemporáneos, y se justifica plenamente en el contexto 
de la reforma en materia de telecomunicaciones de 2013, donde se reconoció la importancia de 
incluir aspectos relacionados con las tecnologías de la información y comunicación, Internet, 
banda ancha y telecomunicaciones.  

Al incorporar el concepto de ciberespacio en la fracción XVII del 73 constitucional se lograría una 
mayor coherencia y congruencia en el texto de la Carta Magna y se fortalecerían las bases legales 
para la regulación efectiva del ciberespacio, al otorgar al Congreso las herramientas necesarias 
para abordar los desafíos y riesgos asociados a esta área de manera integral y fundamentada. 

Rodarte De Lara subraya que el avance de las tecnologías digitales ha transformado 
radicalmente la forma en que se interactúa y realizan las actividades diarias. Algunos datos 
señalan que alrededor de 2 mil millones de seres humanos son usuarios cotidianos del 
ciberespacio. 

Afirma que el ciberespacio ha experimentado un rápido crecimiento y expansión en las últimas 
décadas, convirtiéndose en un entorno fundamental para el desarrollo económico, social y 
cultural de México y del mundo entero. Ese fenómeno ha generado desafíos y oportunidades 
que requieren una respuesta legislativa adecuada para garantizar la protección de los derechos 
de los ciudadanos y el buen funcionamiento de las instituciones en la era digital. 

Indica que, en primer lugar, el incremento exponencial del uso de Internet y las tecnologías de la 
información ha traído consigo la necesidad de proteger la privacidad y los datos personales de 
los usuarios. “En un contexto donde la información se ha convertido en un activo de gran valor, 
es imperativo establecer normas claras que regulen la recopilación, almacenamiento y uso de 
datos en línea, asegurando el respeto a la intimidad de las personas y la confidencialidad de la 
información”.  

De igual modo, destaca, el ciberespacio también ha sido escenario de diversos delitos 
informáticos, ciberataques y amenazas cibernéticas que ponen en riesgo la seguridad de 
individuos, empresas e instituciones. 

Indica que en México no hay regulación específica del tema. Sin embargo, se han propuesto 11 
iniciativas de leyes sobre ciberseguridad, entre las que destacan: la Ley General de 
Ciberseguridad (2024), la Ley Nacional de Seguridad en el Ciberespacio (2020) y la Ley Federal de 
Ciberseguridad (2023), pero ninguna ha llegado a concretarse. 
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La ciberseguridad, agrega, es una especie del género ciberespacio. Es así que, aunque la mayoría 
de esas iniciativas proponen que se castiguen los delitos cibernéticos, es necesario que primero 
se cree una delimitación clara de los alcances del ciberespacio y que éste cuente con un marco 
legal bien definido. Una tarea que en este sexenio ni en los anteriores se ha podido lograr. 

La iniciativa también la suscribe el diputado con licencia Carlos Madrazo Limón (PAN). 

 

--ooOoo-- 
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